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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XflI (que 
Dios guarde), S. AL la, Reina D.n Victoria 
Eugenia. S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e hilantes y demás personas de la, Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

((¡acetas 22 al 24 de Junio de 1928.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINIS TROS

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e  
Núm. 1251

seExcmo. Sr.: S. AL el Rey (q. D. g.) 
!ji servido autorizar a todos los señores 
Junstros para conceder entre el 15 de 
juno y el 15 de septiembre próximos per- 
nlls°s para, ausentarse a los empleados 

lil Administración central y provincial 
,11 Proporción que no rebase la tercera 
'^•te del personal, silo consienten las 
^'^'ifiones del servicio, y no excediendo 
e t¡n mes la duración dé cada permiso. • 

, ó su vez los señores Ministros pue- 
j;11 úelegar esta facultad en los Jefes de 
(,bsd vicios provinciales, quienes darán 
(! x inta uso que de ella, hagan dentro 

L ws normas que quedan mai-cadas.
uva la concesión en cada clase o gru- 

Marquic-o se tendrá en cuenta el ma- 
• tiempo de servicio sin disfrute de 

^i80, la antigüedad y la conceptúa- 
ñLlos funcionarios. '

... u. Rpal orden lo digo a V. E. para su 
.|t, .^‘‘'Ptento y demás efectos. Dios guar- 
imiA 1 ‘ muchos años. Madrid, 22 de unió de 1928.
^efior... PRIMO DE R1\ ERA

Núm. 1252
atei,HAno- Sr-: S- M- cl ReN (Q- D- -)-’en 
tito v 1°^ ? ®er Estivos los días 29 de ju- 
^jo de acuerdo con el Con-
sideiib.' ‘’dstfos y a propuesta de su Pre

Se lla servido disponer lo si-
It^bii 1 í'! C^a 30 del mes actual será in- 
res v ' 1 efectos de cotización de valo- 

las, Comercio, y festivo
Lent(>slh. °^cin.as públicas y Centros do- 

2/ ’ ,ant° civiles como militares.
'M'c-oi‘ । a 11110 délos Ministerios po- 
depend^Cder a los funcionarios que de él 
lugar (i*?1, l)errn¡sos para ausentarse del 
<-adas ñ‘ destino durante las tres indi- 
Auen residan en la Península,

slas Huleares o Canarias, cui-
^rvicii '"i C]011 °do no se perjudiquen los 
08 int<^ ( e Departamento respectivo ni 

^nue¡ni; ‘ orden lo digo a. V. E. para, su
■E A’ efectos. Dios guarde a

chosaúos. Madrid. 22 de junio

PRIMO DE RIVERA U1 es...
'Gaceta, 23 jimio le 192

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Núm. 360

limo. Sr.: Vistas las instancias en que 
los Alcaldes de los A\ untamientos de Me- 
rindad de Valdivieíso y Merindad de 
Cuesta-Urria, de la provincia de Burgos, 
en nombre y por acuerdo de las respecti
vas Corporaciones municipales, solicitan 
de este Ministerio dicte una disposición 
general, en virtud de la cual, sea potesta
tivo en los Ayuntamientos de los Munici
pios de población diseminada, acordar la 
percepción del arbitrio sobre las carnes 
frescas que tengan establecido, o esta
blezcan, bien con arreglo a los preceptos 
del Real decreto de 17 de enero último o 
con sujeción a las disposiciones del Esta
tuto municipal en vigor al promulgarse 
aquel Real decreto:

Resultando que en apoyo de su peti
ción exponen:

l .° Que sus Ayuntamientos se en
cuentran constituidos por catorce y vein
ticinco pueblos, o núcleos de población 
diseminada, respectivamente, distantes 
unos de otros de dos a catorce kilómetros 
y con malas vías de comunicación.

2 .° Que, por lo tanto, el adeudo de 
las cui nes en muerto de los ganados se 
viene efectuando actualmente en cada, 
uno de dichos pueblos, a fin de no perju
dicar a los contribuyente; y

3 .° Que es imposible la. instalación 
de tantas básculas y locales para el peso 
en vivo del ganado, conforme al Real de
creto de 17 de enero último, como núcleos 
de población existen, y que de estable
cerse solamente una báscula en la capita
lidad del Municipio o en el punto del mis
mo que se estime más céntrico, muchos 
vecinos no han de poder transportar se
guramente sus ganados para el sacrificio 
por las distancias que les separará de 
aquélla, o de aquél, motivos por los cua
les interesan la mencionada disposición 
general.

Considerando que son perfectamente 
explicables y, en su consecuencia, muy 
dignas de atención, las expresadas difi
cultades que han de sugir en todas las po
blaciones que se encuentran en las cir
cunstancias, como las de que se trata, al 
intentar sus Ayuntamientos establecer 
la percepción del arbitrio municipal so
bre las carnes frescas, con arreglo a la 
base del repetido Real decreto de 17 de 
enero último: y

Considerando que, en efecto las gran
des distancias que se verán precisados a 
recorrer muchos contribuyentes para lle
var a cabo el sacrificio y adeudo de su 
ganado en vivo, que dediquen al consu
mo, o en otro caso, el gasto que ocasiona
ría la instalación de tantas básculas ade
cuadas, y locales, como núcleos de pobla
ción diseminada tenga el Municipio, con 
el personal necesario, gasto despropor
cionado, quizá, a los rendimientos del ar
bitrio, son circunstancias que aconsejan, 
desde luego, la adopción de un medio 
justo que resuelva la cuestión planteada, 
por el que, a la vez que pueda darse el 
debido cumplimiento a las disposiciones 
del Real decreto, no se perjudiquen los 
intereses de los contribuyentes, ni de los 
Ayuntamientos de la imposición, facili
tando a. éstos la gestión recaudatoria con 
las menores molestias para aquéllos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Rentas Públicas, de acuerdo 
con lo informado, por la Dirección gene
ral de Abastos, ha tenido a bien disponer 
que para la exacción del arbitrio munici
pal sobre las carnes frescas, por cl peso 
en vivo del animal de donde procedan, 
con arreglo a las disposiciones del Real 
decreto de 17 de enero último, en los 
Ayuntamientos de los Municipios de po
blación diseminada, solamente se haga la 
instalación de la. báscula necesaria en el 
mayor núcleo de aquélla, pudiendo reali
zarse dicha exacción en los demás núcleos 
de población diseminada sobre las reses 
sacrificadas, pero computándose su peso 
vivo en la forma expresamente determi
nada en el párrafo 3.° del articulo l.° del 
mencionado Real decreto de 17 de enero 
ídlimo, o sea por el rendimiento medio 
que tengan las reses de la misma deno
minación en el Matadero del Municipio 
interesado, como medio que cumple las 
condiciones de que se deja hecho mérito.

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
junio de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas públi

cas.
(Gaceta 22 junio de 1928).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Núm. 627

Excmo. Sr.: Usando de las facultades 
que me confiere la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, núme
ro 1.251. de 22 del corriente, he tenido a 
bien delegar en V. E. la facultad de con
ceder permisos a los empleados a sus ór
denes, con arreglo a las normas que en la 
misma se establecen, debiendo dar cuen
ta a este Ministerio del uso que haga de 
esta autorización.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ala- 
drid, 23 de junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 24 junio de 1928).
***

Dirección General de Administración
Según comunican las respectivas Al

caldías. en cumplimiento del articulo 26 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924, y 
en virtud de los concursos últimamente 
celebrados, han sido designados por los 
Ayuntamientos Secretarios de los mismos 
los individuos que figuran en la adjunta 
relación, sin que la publicación de las 
indicadas designaciones las convaliden 
cuando hubieren recaído en personas que 
carezcan de las condiciones legales. ,

Madrid, 11 de junio de 1928.- El Direc
tor general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita
Provincia de Cuenca: Arandilla del 

Arroyo, D. Juan de Mata García Serna, 
Secretario de Poyatos, en la misma pro
vincia.

Idem de Oviedo: Sariego, D. Francis
co López Fernández. Caso 3.° del artícu
lo 20 del precitado Reglamento.

Idem de Falencia: Cobos de Cerrato, 
D. Gregorio Sauz Moral. Caso 4.° del ar
tículo 20.

Idem de Tarragona: Lloá, D. José Pi- 
farré Torres. Caso 3."

Idem de Valencia: La Yesa, don Pe
dro Martínez Montillán. Caso 3.°

Idem de Valladolid: San Salvador, 
1). Alfonso Riobó Bustelo, opositor núme
ro 126.

Idem de Zaragoza: Valmadrid, don 
Juan Lou Arroyo. Caso 4.°

* * *
Incursos en el articulo 28 del Regla

mento de 23 de agosto de 1924 los Ayun
tamientos que a continuación se expresan, 
esta Dirección general, haciendo uso de 
la facultad que le otorga el indicado artí
culo, en relación con la Real orden de 1." 
de octubre de 1925, ha acordado designar 
para ocupar las Secretarias respectivas 
a los individuos que figuran en la adjun
ta relación correspondiente al concurso 
de lü de diciembre de 1927.

Madrid, 11 de junio de 1928.—El Di
rector general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita
Neda (La Coruña).—D. Alejandro Ca

bezas Gabán, opositor número 40.
Pol (Lugo).—!). José Serrano Ventu

ra, opositor número 20.** *
Según comunican las respectivas Al

caldías, en virtud de lo ordenado en el 
artículo 26 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, como resultado del concurso 
de primera categoría de 2 de junio de 
1927, han sido designados Secretarios en 
propiedad los individuos que aparecen en 
la relación que a continuación se inserta, 
sin (pie su publicación en la Gaceta, los 
convalide cuando hubieran recaído en 
personas que carezcan de condiciones le
gales.

Madrid, 14 de junio de 1928.—El Di
rector general, Rafael Muñoz.

Rehu ión que se cita
Boimorto (La Coruña).—D. José Baza- 

co López, opositor número 172.
Brión (idem).—D. Carlos Zanuy Ordu- 

ña. caso i.°
(Gaceta 19 junio de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1381

DIPUTAC1ON PROVINCIAL 
DE BALEARES

Convocatoria
En uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 125 en relación con el 91 
del Estatuto provincial, y cumpliendo ins
trucciones que he recibido del linio. Se
ñor Presidente de la. Mancomunidad de 
Diputaciones de régimen común, he dis
puesto convocar a la Excma. Diputación 
provincial para que el próximo día 28 del 
corriente, a las once horas, se reuna en 
sesión plenaria extraordinaria a los solos 
efectos de ratificar las estipulaciones con
venidas entre la expresada Mancomuni-

M.C.D. 2022



O
dad v ei Banco de Crédito local de Espa
ña nara la emisión de un empréstito des
tinado a la construcción de caminos v eci- 
nales v fijar las cantidades que aproxi
madamente se calcula
en esta provincia al indicado fin en uu.a 
uno de los cinco años que comprende di 
cha emisión. . .

Palma, 26 de jumo de 1928.—Li 161 
dente accidental, Guillermo Costa.

Núm. 1370
COMISION PROVINCIAL

P E R MANENTE DE BALEARE'
Suministros.-^n cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 15 del Anexo i u- 
mero 3 de la reorganización del Ljcmto 
de 29 de junio de 1918, la (.omisión pro
vincial de. acuerdo con el Sr. Jefe Admi
nistrativo del Cuerpo de Intendencia mi
litar de esta provincia, ha resuelto qu< 
los suministros que los Ayuniamieiiñ»e 
esta provincia hayan hecho a as tropas 
del Ejército y Guardia Civil (luíante (1 
mes do mavo último deberán liquidaise 
v abonarse'con arreglo a los precios que 
para cada una de las especies suministi a
das se expresan a continuación:

Pesotas

0^390 
1'600 
0‘6 10 
2‘020 
0‘530 
0‘400 
0‘2U 

■0‘040
0‘122 
2‘250

Ración de pan de 650 gramos . . 
Idem de cebada de l kilogramos. 
Idem de paja de 6 Ídem . . • • 
Litro de aceite.................................
Idem de petróleo. . . • 
Idem de vino................... 
Kilogramo de carbón . . 
Idem de leña..................  
Idem de paja larga . . . 
Idem de carne de vaca. . 
Idem de Ídem de carnero. , . 3‘400 

-El Prc-Palma. 20 de junio de 1928. 
sidente, José Morell.—P. A. de laL. i . 
El Secretario, Miguel Font.

* *
Núm. 1351

SESYICTO PROVINCIAL DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS

Mes de mano de 1928
Estado demostrativo de las enlermedades 

infecto-contagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales domésti
cos en esta provincia durante el mes 
expresado.

Partido de Manacor
Manacor. — Enfermedad Glosopeda, 

especie Bovina, enfermos del mes ante
rior 4, curados 3, quedan enfermos 1.

Partido de Inca
Campos del Puerto—Enfermedad Glo

sopeda, especie Bovina, enfermos del mes 
anterior 8, invasiones en el mes de la le
cha 26, curados 28, muertos o sacrificados 
2. quedan enfermos 4.

Idem.—Enfermedad Glosopeda, espe
cie Cerda, enfermos del mes anterior 9, 
invasiones en el mes de la fecha 22, cu
rados 10, quedan enfermos 21.

Partido de Manacor
Petra.—Enfermedad Glosopeda, espe

cie Cerda, enfermos del mes anterior 10, 
curados 9, muertos o sacrificados 1.

Partido de Inca
Escorca.—Enfermedad Sarna, especie 

Lanar, enfermos del mes anterior 155, 
quedan enfermos 155.

Palma 19 junio de 1928.—El Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad pecua
rias, Primo Payatos.

Estadísticas de vacunaciones practicadas 
en los animales domésticos de esta 
provincia durante el mes expresado. 
Sineu.—Número de animales vacuna

dos: Cerda 49, enfermedad Mal roj'o, re
sultado bueno.

Cindadela.—-Número de animales va
cunados: Bovino 50, Lanar 200, enferme
dad Carbunco, resultado bueno.

Palma 19 junto de 1928.—El Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad pecua
rias, Primo Payatos.

Núm. 1367
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Formado por las Juntas de evaluación 

respectivas, el Repartimiento ; <i.
utilidades en sus partes 1 er> ; .n y Real, 
correspondiente al actu l ej . ■ . ¿r
1928 uueda expuesto al pu 1 'hci e;. -tos 
de"reclamación, en la Secretan ; d^ es e 
Ayuntamiento, por espacio de qil:i..-(-días 
hábiles, contados a partir de siguieiite al 
de ia inserción de este edicto - ■ o. de 
esta, provincia, durante -uyo p 1 '0 S( ad-

mitirán las reclamaciones que se produz
can siempre que se ajusten a lo precep- 
Bo en el articulo 510 del Estatuto mu
nicipal vigente. . .

Mercada! a 18 de jumo de 1928.—L1 
Alcalde, Juan Pons.

*

Núm. 1368
Formuladas v rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1927 con los docu
mentos que las justifican, se hace publico 
que las mismas so hallaran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por esj►acio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y formular las 
reclamaciones u observaciones que esti
me por conveniente, durante dicho plazo 
de exposición v los ocho dias, siguientes, 
de conformidad a lo que dispone el arti
culo 126 del Reglamento de la Hacienda 
municipal; en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Mercada! a 18 de junio de 1928.—El 
Alcalde, Juan Pons.

Núm. 1107
(’EDUIA DE EMPLAZAMIENTO , 
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lonja, se dedujo por 
don José Martí y Noguera como marido 
de doña María Noguera y Gari, demanda 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
contra los herederos o causa-habientes 
desconocidos do don Andrés Gañellas y 
Bibiloni, a fin de que en definitiva se re
conozcan las obligaciones contraídas en 
cierto documento privado de veintisiete 
de marzo de mil novecientos veintitrés, 
suscrito por el causante de dichos de
mandados, con las demás declaraciones 
interesadas en la súplica de dicha deman
da; y en virtud de lo dispuesto en provi
dencia de ayer, de la referida demanda 
se confiere traslado a los expresados 
herederos o causa-habientes de don An
drés Cañellas y Bibiloni que, por ser des
conocidos, se fes emplaza por la presente 
para que dentro de nueve dias improrro
gables a contar del siguiente hábil al en 
que se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan en los au
tos personándose en forma, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. ,

Palma nueve mayo de mil novecien
tos veintiocho.—El Secretario, Juan Res
tar d.

Núm. 1364
Don Miguel Busquéis Cánares, Juez muni

cipal de la cilla de Selva, provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que se halla vacante el 

carao dé Secretario suplente de este Juz
gado municipal; se anuncia, cuya pobla
ción de derecho de tres mil novecien
tos cincuenta y un habitantes y de hecho 
de tres mil novecientos ochenta y siete y 
debe p.roveerse con arreglo al Real de
creto del Ministerio de Gracia y Justicia 
de veinte y nueve de noviembre de mil 
novecientos veinte y la aclaratoria de 
nueve diciembre siguiente, se anuncia la 
referida vacante para que en el plazo de 
treinta dias contados desde la publica
ción en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic i a l  de esta provincia, pueden los as
pirantes presentar sus solicitudes docu
mentadas ante el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido de Inca.

Y para su inserción en la Gaceta de 
Madrid y'Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, expido la presente en Selva diez 
y nueve de junio de mil novecientos vein
te y ocho.—Miguel Busquets.—Ante mí, 
Ilartolomé Vallori.

Núm. 1371
Don Juan Mojer Nogut ra, Jtiez Municijjal 

de la ciudad de Lltteliinayor, partido ju
dicial de Palma, provincia de Baleares. 
Por el presente edicto hago saber, que 

en el juicio verbal que se dirá se pronun
ció sentencia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y diligencia de publicación son 
del tenor siguiente: = En la ciudad de 
Lluchmayor, día veinte y dos junio de 
mil novecientos veinte y oclio.=El Se- 
ñoi Juez D. Juan Mojer Noguera, habien
do visto .os precedentes autos juicio ver
bal ci^ o- sobre reclamación de < antidad, 
promoví- o por D. Miguel Tomás lomas, 
casado, cantero, mayor de edad, de esta 
naturaleza v vecindad, con domicilio en 
la calle Mayor núm. 138, obrando en con
cepto de Presidenta de la Sociedad < La 
Confianza» > siablecída en esta ciudad,

contra Francisca Ana Cardell Tomás, 1 20 Antonio Far Negre, de Juan y An-
Guillermo Tomás Mavolv Miguel Cardell toma. . , T ,
Cardell, las filiaciones ¿le estos tres no 21 José Fontan Mirakei, de José y 
constan en autos, domicialiados en Lluch- Joaquina. , i
mavor, calle de Ciudad n.” 78. = Resul- 23 Rafael Liado Palmer, ae Gabriel y
tan'do etc....=Considerando etc.....=Fa- Ana.
lio: Que estimando como estimo la doman- I CAL VIA
da, debo condenar y condeno solidaria- Vicente Baixaulí Gosp, de Vicentev 
mente a los demandados Francisca Ana Salvao-orai H
( ardcll Tomás, Guillermo lomas May oí> 6 Gabriel Carbonell Moragues, de Jor.
Miguel Cardell Cardell a que paguen, la y Catal¡na ’
primera como deudora, y tos dos‘ últimos - 12 pedro 0Hver x¡melig de j 
como fiadores, al actor D. Miguel lomas María
Tomás en el concepto de Presidei^ ' 13'Guillermo Palmer Salvá, de Gui-
Sociedad < La Conhanza» establecida en llermo y pranc¡sca.
esta, ciudad, la cantidad de filien as 2u Rafael Servera Garau, de Sebastián pesetas importe del préstamo que cons Antonia
ta en pagaré de fecha, nueve diciembre do • J 1 1 1
mil novecientos veinte y seis, con mas CAMPOS DLL PUERTO
tos intereses de dicho préstamo al seis por 5 Juan Amorós Gayá, de Bartolomé y 
ciento anual desde la fecha indicada. I Juana.
También les condeno solidariamente al I 31 Pedro Molí Mesquida, de Matíasv 
pago de todas las costas. Asi por ser esta Gabriela.
mí sentencia que por la rebeldía délos 59 Pedro Su ñer Ciar, de Juan y An
demandados, les será notificada a estos I tonia.
insertándose los correspondientes edictos t w v a
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia il y a
X sitios de costumbre, definitivamente 1 Bartolomé Colom Gasten, de Bario- 
juzgando la pronuncio, mando y firmo. = I tomé y Alejandrina.
Juan Mojer.=Rubricado.=Leida y publi- SANTA EUGENIA
cada, ha sido la 6 José Mulct Amengual, de Matías vSeñor Juez que la suscribe estando ceic « > .
I>nm<lo audiencia iHibUcad dia de su fe - Sebastián v
cha v doy fe en Lluchmayor día veinte y ’ •
dos junio de mil novecientos veinte y I 1 1 '
ocho'. Miguel Vaquer, Secretario.=Ru- FORNALUTX
brieado. I 3 Miguel Martorell Vicens de Francis-

Y para que conste y obre tos electos 1 co y Catalina.
oportunos libro el presente en Llucluna- I i/.h m a  vnp
vor a veinte v dos junio de mil novecien- I ELI CH31A1 ()K
ios veinte y ocho. Juan Mojer. Mi- 12 Andrés Ciar Puigserver, de Balta 
guel Vaquer, Secretario. I sar y Ursula.

* 14 Francisco Compañy Miguel, de
* * I Francisco y Margarita.

15 Francisco Estela Tomás, de Migue!Núm. 1363
Sampol Cerdá, Secretario del | > ij¡tcras Cardell, de Juan yDon Pedro

Juzgado municipal de Montuiri.
Certifico: Que en los autos que se di

rán ha recaído sentencia cuya encabeza- I 
ción v parte dispositiva son del tenor si- I 
guierite: «En Montuiri, a veinte de junio I 
de 1928: el Sr. I). Juan A. Ramonell Mi- 1 
rallos, Juez municipal suplente; habiendo 
visto v examinado el presente juicio ver
bal, éntre partes, de la una como autor 
Baltasar Sastre Ciar, como representante 
legal de su esposa Margarita Amengual 
Pocoví y de la otra como demandados los 
ignorados herederos de María Pocoví 
Bauza, sobrepago de un crédito hipoteca
rio y....

«Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar a la demanda interpuesta 
por Bernardo Sastre Ciar, en nombre y 
representación de su esposa, contra los 
ignorados herederos de María Pocoví Bau
za y en su consecuencia que debo conde
nar y condeno a los referidos demanda
dos de ignorado paradero, a que satisfa
gan a Margarita Amengual Pocoví, la 
cantidad de 664‘34 pesetas, dentro tercero 
día. Y atendida la incomparecencia de 
los demandados publíquesé esta senten
cia en su encabezamiento y parte dispo
sitiva. en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia. Así definitivamente juzgando la 
pronuncio, mando y firmo.=Juan A. Ra- 
monell.=Leída y publicada fue la ante
rior sentencia por el Sr. Juez, en el mis
ino dia de su fecha, celebrando audiencia 
pública, doy fé. = Pedro Sampol, Secre
tario.»

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos libro la presente, en Montuiri a 
veintidós de junio de mil novecientos 
veinte y ochó. — Pedro Sampol, Secre
tario.

Núm. 1343
SECCION DE CLASIFICACION 

y Revisión de Mallorca
Relación de los mozos qúe en sesión del 

dia 9 del actual fueron declarados pró
fugos por haber faltado a operaciones 
de Reclutamiento.

Reemplazo de 1928
ANDRAITX

22 Ramón Fulgencio Mol!, de Luis o 
Isabel.

21 Juan Ginard Bauza, de Gabriel y 
María.

32 Luis Ribot Fulgencio, de Jaime y 
Ana.

35 Vicente Vives Vicens, de Francisco 
y Francisca.

RUÑOLA
10 Jaime (’añcllas Jaume, de Miguel y 

Bárbara.
13 Antonio Colóm Maten, de Miguel y 

Catalina.

María.
46 Francisco Oliver Pons, de Sel';!' 

tián y Margarita.
55 Antonio Roig Garau, de Juan y 

Juana María. I-.
92 José ^'iñan Mimar, de Miguel y Ca

talina.
MARRATXI

8 Bernardo Ciar Veñy, de Antonio y 
Catalina.

5 Pedro 
Magdalena.

PUIGPUÑENT
Ferrá Font, de Pedro J-)

VALLDEMOSA
4 Antonio Liado Liado, de Antonio)

Margarita. . ,
5 Pedro Jaime Más Pons, de JeróinnE 

y Margarita.
6 Jaime Morey Calafat, de SebasE1" 

y Ana.
SANTAÑY

23 Miguel Escalas Vidal, 
Catalina.

52 Antonio Vidal Covas, 
María.

yde Jii‘lU
yde Juan

56 Salvador Vidal Vidal, de Blas y
caela.

58 Jaime, hijo de sus padres.
59 Pablo, hijo de sus padres.

S‘ARRACO
6 Antelmo Juan Pujol, de Anteln10- 

Francisca.
SOLLER

12 Antonio Bujosa Martorell, de A111 
nio y Colonia. v

14 José Canals Caparé, de I^1 ' 
Antonia María. pt

18 Miguel Colom Besert, de .hñ’1 ' 
Germana. )[;

27 Bartolomé Estades Colom, de - i 
guel y Bárbara. k

46 Juan Mayol Ballester, de AntoD ' 
Juana. ner

51 Bernardo Mesquida Sorra, di 
nardo y María.

57 Antonio Nicolau Martorell, deLl ; 
lina. (

58 José Oliver Castañer, de Vicel | 
Eugenia María. ¡o)

63 Miguel Pastor Borras, de Ant0 .
María. . .mü

75 Juan Roca Terrasa, de José) 
cisca. ■ , je-

76 Francisco Rodríguez Agudo, u 
sús y Amelia.

Reemplazo de 1926 v
60 José Morell Bauza, de Franc*se

Margarita.
Reemplazo de 1928

PALMA
11 Domingo Albert Aguilar, 

mingo y Antonia.
de^
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11 Luis Alcázar Florez, de Francisco y 
pcperanza.

17 Arturo Alegre Garau, de Pedro y 
Concepción.

18 Miguel Alemafíy Campos, de Salva
dor v Catalina.

28 Damián Alomar Ramón, de Miguel 
v Margarita.
' 33 Juan Amengua! Parceló, de Juan y 
María Josefa.
' 35 Jaime Amengua! Bibilom.

37 Mateo Amengua! Estarellas, de 
Mateo y Magdalena.
' 40 Bernardino Amigo Quesada. de Ma
riano y Josefa.

43 Andrés.
44 Andrés
15 Andrés
16 Juan Andreu Jaime, de Gabriel y 

Monserrata.
17 Antonio
18 Antonio
19 Antonio
50 Teodoro Apolo Oliver de Jorge y 

Catalina. .
51 Antonio Arban Oliver de Antonio e

Isabel T _
52 Agustín Arbós Palou de Juan y Co

loma.
53 Mateo Arbós Verger de Juan y Mar

garita
51 Antonio Artigues Frau de Mateo y 

Cecilia , .
55 A\ ivar Borras de Nicolás y Maria
56 Jaime Balaguer Flaquer de Emilio 

y Catalina
' 59 Francisco Ballester Mayo! do Fran
co y Antonia

63 Agustín Parceló Cifre de Agustín y 
Antonia

65 Pablo Parceló Escande!! de Pablo e 
Isabel

70 Manuel Parceló Ochogavia de Si
món y Juana

71 Gabriel Parceló Oliver de Antonio 
y Catalina María

72 Juan Parceló Higo de Antonio y 
Margarita

73 Ramón Parceló Vila de Jaime y Ce
cilia

71 Bartolomé
<5 Pedro Parrera Mimar de Jaime y 

María A.
76 Juan Barrios Bernat de Bartolomé 

v Margarita
77 Ramón Batista Batista de Remedios 

. ^3 Andrés Beltrán Ballester de Anto- 
1110 v Catalina

8*¡ Miguel Bellaflor Moría de Maria. ,
£7 Francisco Bell! Simonet de Francis- 

wy Francisca
" Gregorio Benedicto Sánchez de V¡- 

'-ente y Trinidad
95 José Bernat Perelló de Antonio y 

•^Polonia
98 Bartolomé Bibiloni Más de Juan y 

atalina
106 Juan Bonafé Pol de Mateo y Mar- 

-arita
u WT Juan Bonet Colomar de Juan y •'lana 
.. 11 *9 José Pon ni n Aguiló de José y 
iaUcisca

. P? Gabriel Ponnin Segura de Francis- 
0 V Dorotea
• 1-- Antonio Porrás Martorell de Anto- 

Sebastiana
v J-5 Bartolomé Porrás Tous de Miguel 
11 ^ncisca
i,1- 6 Jaime Bosch Homar de Antonio y 
atonía 
\l?-7 Antonio Bosch Pujol de Juan y 
‘barita
1Burguera Pon de Miguel y

Antonio Busquets Reposar de Ri-

Bartolomé Cabrer Oliver de 
y Francisca.

Da-

Francisco Campos Perelló de Ga- 
‘".y Francisca.

M yedro Camps Mavans de Juan y 
''.‘Mena.

haMi' Agustin Cánovas Ignacio de Ber- 
'j-po y Maria.

Miguel Capó Capó de Miguel y ‘cisca.
*6 MigUei Capó Capó de Antonia.

^briel Carbonell Parceló de Ga- 
1*> pltalina.

‘iardJ ’ uan Carbonell Pallicer de Ber- 
p {y Ana.

^U-ra01 ilmón Ceuró Llinás de Pedro y 
uUtl<?na.

■ M'.pbguel Cirerol Vaquer de Gabriel
■), la Carmen.

rQfCvo Antonio Colom Llinás de Bartolo- 
íyatalina.

J 1 ablo Colóm Lloret de Pablo y Jo-

^^‘“uciseo Coll Malondra de Fran- 
íCatalina.

ti, . Antonio Coll Maura de V. Cayeta
1 Utaüna.

211 Pablo Coll Salóm de Lorenzo y 
Maria.

213 Jaime Coll Suau de Mateo y Anto
nia.

216 Onofre Comas Terrasa de Pablo 
y Maria.

219 Mateo Compañy Segura de Mateo 
y Margarita.

226 José Covas Alemañy de Andrés y 
Rosa.

231 Antonio Cunill Cachat de José y 
Magdalena.

233 Pedro Chavanell Prim de Agueda.
231 Cresencio Choza Bosch de Maria

no e Isabel.
237 Damián Delgado Calvo de José y 

Angela.
211 Ramón de Dios Santamaría de 

Francisco y Margarita.
215 Antonio Durán Pol de Antonio y 

Maria Magdalena.
218 José Escandell Mayo! de José y 

Margarita.
251 Eugenio Esquirós García de Eu

genio y Carmen.
260 Bartolomé Femenias Cañellas de 

Juan y Francisca.
264 Jaime Ferrá Catalá de Jaime y 

Francisca.
269 Miguel Ferragut Fio! de Miguel y 

Antonia.
277 Pedi'o Ferrei1 Fuster de José y Ma

ria.
279 José Ferrer Noguera de Antonio y 

Josefa.
280 Miguel Ferrer Oliver de Andrés y 

Maria.
286 Francisco Figuera Riera de Berna

bé e Isabel.
288 Ijorenzo Figuerola Rubert de Juan 

y Catalina.
291 Antonio Fiol Prats de Lorenzo y 

Juana Ana.
293 Sagundo Florit Martín de Pedro y 

Ca rmen.
297 José Forteza Aguiló de Antonio y 

Francisca.
299 Bernardo Forteza Martí de José y 

Francisca.
300 Francisco Forteza Miró de Jaime 

y Magdalena.
301 Francisco.
305 Francisco.
306 Francisco.
307 Francisco.
309 Antonio Frau Bibiloni de Prohi

jado.
318 Francisco Fuster Aguiló de Jaime 

y Francisca.
319 Luis Fuster Fuster de Luis y Ma

ria .
323 Andrés Fuster Santandreu de An

drés y Maria Tecla.
321 Gabriel.
331 Arnaldo Jorge Garau Nadal de Jo

sé e Isabel.
332 Antonio Garau Pascual de Anto

nio y Magdalena.
337 Ramón García Moyá de Joaquín 

y Carmen.
339 Francisco García Ruiz de Francis

co y Maria.
311 Antonio Garcías González de Pe

dro y Juana Maria.
345 Francisco Gayá Cabot de Francis

co y Francisca.
346 Bernardo Gayá IJabrés de Ber

nardo y Catalina.
349 Andrés Gelabert Riera de Miguel 

y Da miaña.
355 Jaime Ginard Ordinas do Jaime y 

Magdalena.
356 Gabriel Gomila Cabrer de Miguel 

y Margarita. ,
357 Antonio Gomila Estarás de Juan y 

Maria.
360 Lorenzo Gordiola Palmer de Lo

renzo y Juana A.
362 Juan Grimalt Ferragut de Juan y 

Apolonia.
364 Bartolomé Gual Mandilego de Bar

tolomé y Eugenia.
367 Juan Guasp Sastre de Antonio y 

Maria. ,
370 Domingo Gusmás Cánovas de Juan 

y Bárbara.
373 Hilario.
374 Jaime Homar Calafat de Antonio 

y Catalina.
381 Bernardo Huguet Amer de Juan y 

Catalina.
383 Luis Huguet Planas de Vicente y 

Antonia.
384 Pedro Huguet Sabatcr de Juan y 

Catalina.
386 Ignacio.
390 Antonio Jaén Domingo de Antonio 

y Carmen.
391 .Jaime.
392 Jaime.
393 Pedro Antonio Janer Sanmartin de 

Miguel c Isabel.
391 Jaime Jaume Cáffaro de Antonio y 

Maria.
107 José.
408 José.

410 Juan.
411 Juan.
414 Antonio Juan Figuerola de Matías 

e Isabel Maria.
415 Juan Marcer Antonio de Antonio y 

Francisca.
416 Mariano Juan Más de Antonio y 

Concepción.
417 Lorenzo Juan Pizá de Bartolomé y 

Margarita.
123 Manuel Juncosa Iglesias de Lam

berto y Enriqueta.
421 Julio Larosa García de Ciríaco y 

Amparo.
428 Antonio López Ramos de Braulio 

y Leonor.
431 Lorenzo.
435 Bartolomé Llabrés Fornés de Ga

briel y Bárbara.
145 Sebastián Liado Sueca de Bartolo

mé y Catalina.
148 Ignacio Llinás Parceló de Juan y 

Ana.
456 Miguel Llull Fernádez de Juan y 

Antonia.
461 Juan Maimó Bisbal de Rafael y 

Catalina.
165 Miguel March Perelló de Juan y 

Antonia.
466 Juan March Su reda de Gabriel y 

Juana Maria.
■17 1 Jerónimo Marti Fcmenia de Jeró

nimo y Magdalena.
176 Bartolomé Marti Pomar de Jaime 

y Antonia.
179 Miguel Martin Vich de Agustín y 

Margarita.
485 Partolomé Martorell Clodorez de 

Pedro Juan y Francisca.
488 Miguel Martorell Martorell de Ga

briel y Catalina.
189 Jaime Martorell Redondo de Juan 

y Antonia.
490 Pedro José Martorell Rocade An

tonio y Catalina.
493 Bartolomé Más Puch de Sebastián 

e Isabel.
195 Juan Más Campo de Arbe de Ma

teo y María.
499 Gabriel Más Giner de Lorenzo y 

Manuela.
501 Bartolomé Más .luán de Juan y 

Margarita.
504 Jerónimo Más Roca -de Jerónimo y 

Juana.
507 Mateo.
518 Mateo.
519 Mateo.
52o Antonio Mateo Vidal de Alfredo y 

Margarita.
523 Juan Maten Mareó de Bernardo y 

Esperanza.
526 Matías.
528 Francisco Mayo! Mira-lies de Juan 

y Maria.
530 Julián Medra no Garau de Pablo y 

Antonia.
531 José Meliá Bauzá de José y Mag

dalena.
532 José Mena Dcudero de Juan y Jo

sefa.
533 Juan Merca nt de Margarita.
539 Miguel de los Santos.
516 Cayetano Mir Segura de Juan B. y 

Elvira.
550 Agustín Molí Flexas de Ana.
555 Francisco Monserrat Berra de Juan 

y Francisca.
561 Rafael Mora Terrasa de Magín y 

Catalina.
5<55 Francisco Moragues Torres de 

Francisco y Esperanza.
566 Francisco Morales Nudez de Pedro 

e Inés.
582 Bartolomé Mulet Sagrcras de Ju

lián y Margarita.
584 Simón Muntaner Oliver de Mateo 

y Francisca.
586 Isidoro Muñoz Hernández de Do

mingo y Simona.
590 Gabriel Nadal Vanrell de Gabriel 

y Maria Luisa.
594 Francisco Nicolau Garaldón de 

Bartolomé y Desamparada.
595 Antonio Nicolau Oliver de Rafael 

y Maria.
610 Lorenzo Oliver Ferragut de Lo

renzo y Antonia.
612 Jaime Oliver Vicens de Nicolás y 

Catalina.
617 Pablo.
628 Lorenzo Palmer Sánchez de Anto

nio y Jorónima.
633 José Parra Astorga de Vicente y 

Elisa. .
637 Jaime Pascual Alemañy de Miguel 

y Francisca. .
639 Jaime Pascual José de Gabriel y 

Maria.
643 Enrique Patx Sánchez de Miguel 

y Teresa.
644 Bartolomé Paveras Fé de Barto

lomé y Catalina.
616 Pedro. ,
618 Miguel l’eña Oliver de .lose y ( a- 

talina.

3
657 Miguel Pérez Calafell de Carlos y 

Esperanza.
660 Guillermo Pérez Pérez de Gabriel 

y Agustina.
661 Pedro Pericás Figuerola de Barto

lomé y Margarita.
662 Francisco Pericás Matas de Pedro 

y Catalina.
671 Ramón Fieras Vidal de Mateo y 

Coloma.
682 Juan Planas Ramón de Lorenzo y 

Antonia.
683 Bartolomé Planisi Roca de Gabriel 

y Margarita.
684 Pedro Plomer Vives de Mateo y 

Franscisca.
693 José Pons Buades de Miguel y Ca

talina.
711 Juan Prohens Ripoll de Pedro y 

Catalina Maria.
713 Jaime Puig Llabrés de Cosme y 

Antonia Ana
718 Bernardo Mir Pujol de José y Ca

talina
726 Bartolomé Quetglas Reus de Anto

nio y Petra
730 Antonio Ramis Frau de Bartolomé 

y Margarita
731 Gabriel Ramis Frau de José y 

Margarita
736 Jaime Ramos Burguera de Juan y 

Maria
710 Pedro Rebasa García de Cristóbal 

y Dolores
713 Pedro Reinés Jaume de Pedro J. 

y Maria
715 Eduardo Ribas Benuasar de José 

y Catalina
716 Juan Ribas Cantallops de Pedro J. 

y María A.
717 Juan Ribas Suñer de Guillermo y 

Maria
748 Francisco Ribot Eugenio de Frans- 

cisco y Amparo
750 Franscisco Riera Bcstard de Mi

guel y Paula
752 Melchor Riera Villalonga de An

tonio y Maria Magdalena
755 Miguel Rigo Tur de Margarita
759 Guillermo Ripoll Martinez de Mi

guel y Maria Antonia
766 Guillermo Roca Calafell de Rafael 

y Juana Ana
770 Juan Roca Monserrat de Bartolo

mé y Francisca.
771 Bartolomé Roca Ridet de Sebas

tián y Juana
772 Juan Roca Saris de Felipe y Sebas

tiana
773 Gabriel Roca Vidal de Jaime y Se

bastiana.
775 Carlos Rodríguez Batista Canals 

de Carlos y Francisca
776 Miguel Rodríguez Bibiloni de To

más y Angela
781 Francisco Rosselló Bertard de Ma

teo y Francisca
786 Vicente Rosselló Catañy de Fran

co y Laura
789 Miguel Rosselló Mesquida de Juan 

y Apolonia
794 Sebastián Rotger Sabatcr de An

drés y Ana.
795 Juan Rotger Vidal de Pedro J. y 

Bárbara
796 Sebastian Rotger Vidal de Pedro 

J. y Bárbara
798 Juan Rubí Salom de Clemente y 

Margarita
806 Rafael Salamanca Alcover de An

tonio y Francisca.
807 Juan Samanca Pons de Rafael y 

Antonia
809 Antonio Salas Quesada de Miguel 

y Luisa
812 Sebastián Salóm Bovcr
816 Pedro Salóm Font de Gabriel y 

Margarita
821 Antonio Salvá González de Anto

nio y Margarita
833 Francisco Sánchez Moreno de 

Francisco y Eustaquia
832 Domingo Sánchez de Margarita
834 Manuel Sánchez Zaballos de Cán

dido y Juliana
835 Pedro A. Sancho Ferrá de Andrés 

y Cal al i na.
836 Pedro Sancho Zuferri de Jaime y 

Joaquina
841 Miguel Santamaría Riutort de Juan 

y Catalina
841 Pedro Sastre Alemañy de Mateo y 

Francisca
817 Antonio Sastre Huguet de Pedro y 

Maria -
849 Antonio Sastre Ribas de Guillermo 

y Francisca
850 José Sastre Vidal de Antonio e Isa

bel
852 Sebastián
857 Juan Segura Forteza de Pedro y 

Maria.
860 Antonio Segura Valls de Antonio 

y Paula.
861 Antonio Servera Campáis de Bar 

tolomé y Margarita.
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864 Sebastián Serra Barceló de An
drés v Catalina. ..

865 Miguel Serra Dols de Sebastian y
Apofonía. ,

866 Martín Serra Jaume de Martin y
Catalina.

870 Jesús Serranos Montenegro de Je
sús y Enriqueta.

872 José Simó Caldentey de Juan y
Catalina. T ,

873 Miguel SimóCanals, de Pedro José
v Jerónima Maria. .
*" 874 Juan Simó Fiol de Francisco y 
Francisca. ,

879 Sebastián Sin tes Pons de José e
Isabel. , .

882 Arturo Socias Oliver de Miguel y
Maria. .

887 Francisco Soriano Aguado de Fé
lix y Elena.

879 Juan Suau Caldés de Miguel y
Lucia. .

893 José Sureda Bujosa de Antonio y 
Magdalena.

905 Tomás.
906 Tomás.
907 Pedro Tomás Adro ver, de Cosme

y Margarita. ,
908 Antonio Tomás Badía de Mateo y

Antonia.
911 Gabriel Tomás Monserrat de Bar

tolomé y Maria.
911 Felipe Tomás Xamena de Juan y 

Juana.
916 Francisco Torrens Garrió de Mi

guel y Maria.
919 Sebastián Torres Qués de Juan y

Juana Maria. . .
921 Juan Torres Vicens de Antonio y

Antonia. ,
925 Jaime Tous Ribera de Pablo c Ines
929 Gabriel Tugores Dubiá de Gabriel 

y Rosa.
939 Manuel \'alls Tarongí de Lorenzo 

y Margarita. .
941 Andrés Vaquer Más de Jaime y

Francisca. .
943 Matías Veñy Font de Miguel y

Juana Ana. ,
947 Antonio Verdera Caldés de Barto

lomé y Antonia. ,
952 Juan Vicens Garcías de Andrés y 

Margarita.
962 Juan Vidal Calafell de Buenaven

tura v Margarita.
963 Bernardo Vidal Ferragut de Mi

guel y Antonia . ,
961 Nicolás Vidal Fuster de Nicolás y

Maria
966 Salvador Vidal Juan de Jorge y

Magdalena
971 Tomás 

Margarita
Vidal Tomás de Juan y

5 Antonio 
Antonia.

8 Antonio 
Catalina

ALABO
Bernat Colóm de José y
Borras Homar de Mateo y

9 Francisco Brunet Pastor de Francis
co y Damiana .

15 Juan Cortés Gibert de Gabriel y 
Margarita

37 Juan Riera Guardiola de Mateo y 
Maria .

19 Jaime Xamena Ferrer de Jaime y 
Antonia

ALCUDIA
8 Juan Costa Forteza de Juan c Isabel

ARTA
11 Pedro Flaqucr Sancho de Clemente 

y Catalina
12 Antonio Eran Perelló de Antonio y 

Margarita
11 Salvador Ferrer Rosselló de Anto

nio y Antonia
17 Miguel Fuster Pifia de Miguel y 

Teresa
23 Antonio Gili Xegre de Juan y An

tonia
íl Lorenzo Mayol Ginard de Jaime y 

Juana Maria
45 Gabriel Moya Juan de Juan y Maria
56 Moteo Quetglas Pascual de Juan y

Catalina
65 Miguel 

Maria
Sureda Sansó de Miguel y

20 Jaime
BINISALEM
Pont Gelabert de Juan y

Mll27l Juan Liado Nicolau de Pedro y
J nana . _ ,, TT . , ,35 Antonio Salom Horrach de Barto
lomé y Catalina

36 Juan Tous Bosch de BartO '.üH- y 
Magdalena

CAMPAN ET
10 Juan Cuart Pérez de Juan y Fran- 

C1SM Miguel Reinés Capó de Miguel y 
Francisca

CAPDEPERA
1 José Alberti Nebot de Jaime y Bár-

‘ 21 Bartolomé Massanet Alzamora de
Juan y Catalina. ,

3u Jorge Sansó Barceló de Jorge y 
Margarita.

CONSELL
9 Antonio Oliver Campins de Antonio 

y Cosma. , . _
12 Juan Rosselló Fiol de Jacinto y Ca

talina. . •
COSTITX

5 Onofre Fiol Fiol de Miguel y Magda
lena. .

7 Pedro García Vallespi’’ de Miguel y 
Juana Ana. .

10 Antonio Mimar Ferrer de Antonio y 
Margarita.

FELANITX
2 Jaime Adrovcr Adrover de Damián

y Magdalena. .
21 Francisco Barceló Espigas de Fran

cisco y Angela. .
59 Sebastián Nicolau Manresa de Jai

me y Margarita.
(ÍO Juan Nicolau Oliver de Pedro y 

Maria.
69 Cosme Obrador Sagrera de Fran

cisco y Antonia.
76 Miguel Palón Serra de Juan y Ga

briela.
8U Antonio Puig Ramis de Antonio y 

Micaela.
88 Miguel Roig Va<|uer de Miguel y 

Margarita.
89 Gabriel Rosselló Burguera de Juan 

y Francisca.
92 Miguel Sagrera Manresa de Miguel 

y Ana. Maria.
100 Francisco Vaquer Soler de Jaime 

y Catalina.
Reemplazo de 1926

21 Antonio Barceló Estelrich de Jaime 
y Rosa.

Reemplazo de 1928
INCA

15 Antonio Capllonch Cerdá de Luis y 
Magdalena.

18 Bartolomé Castañcr Llabrés de Jai
me y Catalina.

56 Sebastián Muro Sanearlos de Juan 
y Ana.

68 Lorenzo Ramis Martorell de Miguel 
y Margarita.

75 Mateo Sanmartin Dorado de Rafael 
y Carmen.

85 Simón Solivellas Sorra de Simón y 
Catalina.

SAX JUAN
3 Juan Bauzá Gaya de Juan y Cata

lina.
13 Antonio Ferriol Bauzá de Juan y 

Catalina Maria.
23 Pedi o Mayo! Servera de Pablo y 

Jerónima.
25 Cosme Morey Susama de Cosme y 

Francisca.
SAX LORENZO DE DESCARDAZAR

21 Gabriel Mestre Riera de Antonio e 
Isabel.

LLOSETA
7 Martin Borras Amengua! de Calixto 

y Maria.
21 Melchor Mut Jaume de Jorge y Jua

na Ana.
Reemplazo de 1926

6 Guillermo Bibiloni Ramón de Juan y 
Margarita.

Reemplazo de 1928
MAXAGOR

7 Guillermo Andreu Mayol de Jaime e 
Isabel.

47 Antonio Font Ribot de Rafael y Da
miana.

19 Martin Gelabert Fullana de Juan v 
Catalina.

1U7 Bernardo Palón Cifre de Bernardo 
y Maria.

109 Antonio Parera Pastor de Miguel 
y Bárbara.

115 Miguel Pascual Sánchez de Pedro 
y Catalina.

119 Antonio Quetglas Gomila de Lo
renzo y Maria.

121 Juan Quetglas Serra de Juan y 
Antonia.

131 Guillei mo Riera Nadal de Bernar
do y Ana María.

"159 Juan \ .llcañeras Parceló de An
tonio y Juana Maria.

Reemplazo de 1926
118 Guillermo Planisi Monjode Miguel 

y Catalina.

Reemplazo de 1928
MANCOR DEL VALLE

8 Francisco Maten Solivellas de Juan 
y Maria. .

11 Jaime Moya Alcina de Jaime y Ro
salía .

50 Ramón Reig Buades de Ramón y 
Antonia

53 Jerónimo Rigo Vidal
57 Rafael Rotger Martí de Miguel v 

Francisca Ana
59 Bartolomé Rotger Villalonga de 

Bernardo y Juana Ana
60 Miguel Seguí Font de Jaime y Mar

garita.
70 Antonio Torrandell Cánaves de 

Juan y María
78. Andrés Vanrell Buades de An

drés y Francisca.
79. Juan Vanrell Font, de Antonio y 

Margarita.
80. Rafael Vicens Torrandell, de Bar

tolomé y Catalina.
Reemplazo 1926

41. Rafael Moragues Bennasar, de 
Rafael y Petra.

SANTA MARGARITA
1 Antonio Aguiló Pastor de Francisco 

y Maria.
2 Jerónimo Alfa Moneadas de Juan y 

Antonia.
8 Bartolomé Bibiloni Roca de Baltasar 

y Margarita.
10 Francisco Capó Pastor de Francisco 

y Catalina. .
11 Pedro Casellas Bautista de Francis

co y Margarita. .
12 Miguel Cladera Alzamora de Miguel 

y Maria Esperanza. .
13 Francisco Corro Ribas de Matías y

Juana Ana. ,
16 Francisco Domínguez Alarcón de 

Manuel y Maria. .
17 Bernardo Estelrich Estelrich de 

Juan y Jerónima.
21 Miguel Fiol Juan de Francisco y 

Antonia. ,
25 Pedro Juan Forteza Segura de José 

y Maria.
26 Benurdo Garau Alós de Bernardo 

y Antonia.
* 28 Juan Llull Puigserver de Pedro y 
Maria.

30 Guillermo Mascaré Fornés de Mar
tin y Juana Ana. .

31 Esteban Molinas Ferrer de Francis
co y Paula.

34 Juan Moneadas Muntaner de Fran
cisco y Catalina.

35 Jaime Moneadas Fons de Juan y 
Juana Ana.

10 .José Muntaner Marcaré de Bartolo
mé y Magdalena. . ,

¡2 Simón Muntaner Rosselló de Simón
y Margarita. .

11 Antonio Perelló Grimalt de Antonio 
y Bárbara.

47 Esteban Ribas Alós de Miguel y 
Francisca.

49 Martin Suau Ballester de Mateo y 
Margarita.

MARIA DE LA SALUD
7 Antonio Castelló Roig de Bernardo 

y Catalina.
14 Gabriel Jordá Ribas de Gabriel y 

Magdalena.
31 Miguel Inglada Carbonell de Fran

cisco y Margarita.
MONTUIRI

3 Jaime Bauzá Miralles de Lorenzo y 
Antonia.

10 Antonio Ginard Cloque!! de Juan y 
Maria. ,

28 Andrés Pocoví Gomis de Andrés y 
Maria.

33 Jaime Rosiñyol Rigo de Juan y Ca
talina.

40 Ramón Vert Tous de Ramón y Jua
na Ana.

MURO
2 Jaime Boyeras Torrandell de Jaime 

e Isabel Maria
12 Miguel Ferrer Ramis de Juan y 

Magdalena
13 Miguel Font Perdió de Miguel y 

Antonia
14 Gabriel Font Tortell de Francisco y 

Antonia
25 Gabriel Moragues Carbonell de 

Jaime y Maria
32 Antonio Pastor Riera de Antonio y 

Maria
19 Juan Ramis Portells de Juan y Ca

talina
PETRA

17 José Maria.
25 Miguel Pastor Gómez de Rafael y 

Maria
26 Juan Perelló Riera de Pedro Juan 

v Antonia
POLLENSA

6 Juan Bennasar Totxo de Pedro y 
Magdalena

7 Antonio Bibiloni Caimari de Geró
nimo y Antonia

9 Francisco Caimari Compañy de Juan 
v Margarita

11 Cristóbal Cañellas Vives de Rafael 
y Catalina

16 Bartolomé Cerdá Bizáñez de Pedro
José y Catalina

25 Martín Cifre Seguí de Martín 
Francisca

26 Jaime Colóm Salas de Guillermo 
Francisca Ana

27 Juan Coll March de Guillermo 
Antonia

y

y
38 Bartolomé Manresa Compañy de 

Juan \ Francisca Ana
11 Bernardo Palón Cifre de Bernardo 

y Maria.
15 Gabriel Palón Rotger de Miguel y 

Catalina

11.
Maria 
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Reemplazo 1928
PORRERAS

José Esteban Gil de Miguel y

Miguel Nicolau Serra de Juan y
Catalina.

47 Antonio Obrador Gardas de Jai
me y Antonia.

LA PUEBLA
3 José Alomar X'idal de Guillermo y 

Juana.
56. Antonio Qués Soler de Jaime y 

Antonia.
67. Juan Serra Gomila de Juan y 

Margarita.
SELVA

23 Bartolomé Palón Tugores de Bar
tolomé y Maria Ana

SINEU
8 Juan Ferriol Fiol de Rafael y Fran

cisca.
22 Miguel Miralles Fiol de Miguel y 

Maria.
SOX SERVERA

Jaime Brunet Toas de Salvador y4 . 
Maria.

9 .Antonio Llaneras Sard de Bartolo
mé y Catalina.

16 Antonio Rigo Ferrer de Antonio y 
Maria.

18 Agustín Sancho Tous de Agustín 
y Damiana.

27 Jaime Vicens Llaneras de Jairoc 
Margarita.

VILLAFRANCA DE BONAÑY
15 Juan Nicolau Gari de Juan y

Maria.
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Reemplazo 1926
PALMA

Miguel Castell Oliver de Vicens
y Juana Maria. „

163 Miguel Estreñís Lucas de ríe 
menegildo y Ana. .

Palma de Mallorca 11 de junio c 
1928.-El Coronel Presidente. Ricaiü 
F. deTamarit.

* * * 
Núm. 1366

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE MAMON

Anuncio - Por el presente hace siuL 
este Parque que procederá a la auMl 
ción por gestión directa de los ai y . 
de inmediato consumo necesarios ai 
mo durante el mes de julio próxim0 ; u 
dero y que a continuación se exp ^.g. 
c u y o  acto tendrá lugar el dia 14 cíe1 
mo a las 11 de la mañana en el loca 
ocupa el mencionado Parque de 
dencia Santa Ana número 4. , ofel-

Los vendedores presentaran sl ps 
tas en papel común con muestras y 
artículos, justificarán su peí’^^Lribii- 
exhibirán el último recibo de la con ge 
ción industrial a que la contrata Aje- 
refiere, y los que aparezcan como t f¡v 
rados el poder notarial otorgado < - 
vor. , . • pngio 1*1Los pliegos de condiciones asi .tará 
cantidad que se calcula necesam tp-i 
de manifiesto en este Parque ^a* 
número 4 los días laborables de

El importe de este anuncio se y 
a prorrateo entre los adjudieatar -■

A rtículos que se citan 
Sal y leña para hornos cortada .

-El■Ce i P1'
jada. , ._o

Mahón 20 de junio de 1928. 
del Detall, José Valero.—v . »• 
rector, .losé Moreno.

PALMA. -Es c u e l a  Tipo g r A1,1^

M.C.D. 2022


